
Miércoles, 4 de abril de 2018
13266

NÚMERO 65

Fondo Social Europeo

Una manera de hacer Europa

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2018, de la Secretaría General de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, por la que se resuelve la convocatoria de las 
ayudas para el fortalecimiento de la I+D+i mediante la movilidad de 
investigadores posdoctorales en el ejercicio 2017. (2018060815)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Decreto 34/2017, de 28 de marzo (DOE núm. 64, de 3 de abril) se esta-
blecen las bases reguladoras de las ayudas para el fortalecimiento de la I+D+i mediante la 
movilidad de investigadores posdoctorales.

Posteriormente, con fecha 24 de abril de 2017, se publica en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, una Corrección de errores del Decreto 34/2017, de 28 de marzo.

Segundo. Por Orden de 28 de abril de 2017 (DOE núm. 87, de 9 de mayo) se convocan las 
ayudas para el fortalecimiento de la I+D+i mediante la movilidad de investigadores posdoc-
torales para el ejercicio 2017.

Tercero. El día 22 de diciembre de 2017, se reúne la Comisión de Valoración, levantándose 
acta, y se emite el correspondiente informe vinculante en relación con la evaluación de la 
adecuación de las solicitudes presentadas y la prelación de las mismas, según lo dispuesto 
en el artículo 14 del Decreto 34/2017, de 28 de marzo.

Cuarto. El 28 de diciembre de 2017, se publica en el DOE n.º 247, la modificación del Extrac-
to y Anuncio por el que se da publicidad a la modificación de la distribución de créditos entre 
proyectos de gastos, anualidades y aplicaciones presupuestarias de la convocatoria de 
ayudas para el fortalecimiento de la I+D+i mediante la movilidad de investigadores posdoc-
torales, según la Orden de 28 de abril de 2017.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para dictar la resolución corresponde por desconcentración a la 
persona titular de la Secretaría General de Ciencia, Tecnología e Innovación, según lo 
dispuesto en el artículo 16.2 del Decreto 34/2017, de 28 de marzo.
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Segundo. El Decreto 34/2017, de 28 de marzo, establece en su artículo 18 que los beneficia-
rios deberán cumplir las obligaciones de identificación, publicidad e información públicas 
previstas en el Reglamento (UE) n.º 1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
17 de diciembre de 2013, por el que se establecen las disposiciones generales relativas al 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al 
Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) n.º 1083/2006, del 
Consejo. Así como lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 1304/2013 del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo al Fondo Social Europeo y por el que 
se deroga el Reglamento (CE) n.º 1081/2006 del Consejo.

Tercero. Estas ayudas serán cofinanciadas por el Fondo Social Europeo (FSE) al 80%, en el 
Objetivo Temático 8 “Promover el empleo y favorecer la movilidad laboral”, Prioridad de 
Inversión 8.1 “Facilitar el acceso al empleo por parte de los demandantes de empleo y de las 
personas inactivas, incluidos los desempleados de larga duración y las personas alejadas del 
mercado laboral, así como las iniciativas de empleo locales y el fomento de la movilidad labo-
ral” y Objetivo Específico 8.1.5. “Mejorar la empleabilidad de las personas demandantes de 
empleo, especialmente de aquéllas con mayores dificultades de acceso al mercado laboral, 
por medio de la adquisición de experiencia profesional, incluidas las iniciativas locales de 
empleo”.

Cuarto. Las ayudas tienen como finalidad la movilidad de investigadores doctores para la 
realización de actividades de investigación en una Universidad o Centro de I+D de excelencia 
internacional, ajeno al Sistema Extremeño de Ciencia, Tecnología e Innovación (en adelante 
SECTI), con la finalidad de adquirir nuevos conocimientos dentro de las áreas de excelencia 
de la RIS3 Extremadura y/o líneas estratégicas del Plan Regional de I+D+i y su posterior 
incorporación a los Centros de Investigación del SECTI para revertir las capacidades adquiri-
das durante la primera etapa de formación posdoctoral.

El artículo 19 del citado decreto, establece que el Centro SECTI beneficiario formalizará el 
contrato con los investigadores doctores seleccionados, bajo la modalidad de contrato por 
obra y servicio determinado, con una duración de tres años, a contar desde la formalización 
del mismo.

En el momento de la formalización del contrato el investigador doctor deberá encontrarse en 
la situación de demandante de empleo.

Como se establece en el artículo 4 del mismo Decreto, desde la suscripción del contrato, el 
investigador doctor tendrá, como máximo, 5 días para incorporarse a su destino en el recep-
tor, la falta de incorporación dará lugar a la revocación de la ayuda. Finalizada la primera 
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etapa de formación posdoctoral, el investigador doctor deberá incorporase al Centro SECTI, 
en un plazo máximo de 5 días.

Quinto. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16.4 in fine la resolución de concesión se 
publicará en el Diario Oficial de Extremadura, sustituyendo dicha publicación a la notificación 
personal y surtiendo sus mismos efectos, conforme al artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sexto. Por todo lo expuesto, una vez tramitadas las solicitudes de ayudas presentadas y, a 
propuesta de la Jefa de Servicio de Recursos para la Investigación Científica como órgano 
instructor, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.1 del Decreto 45/2016, de 12 de 
abril, previo informe de la Comisión de Valoración, y haciendo uso de las atribuciones que 
tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las ayudas a los Centros de I+D+i del SECTI beneficiarios, para cada uno 
de los investigadores doctores seleccionados y para cada una de las áreas estratégicas 
convocadas, según la puntuación final obtenida para cada uno de ellos que se especifican en 
el anexo I de la presente resolución.

Segundo. Desestimar las solicitudes que se relacionan en el anexo II, que aun cumpliendo 
los requisitos establecidos en las bases reguladoras, y una vez realizada la prelación de las 
solicitudes por áreas estratégicas y orden de puntuación, no obtienen ninguna de las ayudas 
convocadas por haber agotado el número de las mismas, conformando la relación de suplen-
tes, por orden de puntuación y áreas estratégicas a la que concurren.

En estos casos, los solicitantes podrán adquirir la condición de beneficiarios, siempre y cuan-
do se produzca una renuncia de alguna de las solicitudes beneficiarias, procediéndose a otor-
gar la misma según la relación de suplencia, siempre que se cumpla lo dispuesto en el articu-
lo 25.2 del citado Decreto.

Tercero. Excluir las solicitudes que se relacionan en el anexo III, debido a que no cumplen 
con los requisitos establecidos en las bases reguladoras, según el motivo que se menciona.

Cuarto. En el anexo IV, se establece las obligaciones que deben cumplir los beneficiarios de 
estas ayudas, según lo establecido en el Fondo Social Europeo y lo dispuesto en el artículo 
21 del Decreto 34/2017, de 28 de marzo.
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Quinto. El importe total concedido en la convocatoria asciende a 1.251.338,08 euros, con 
cargo a las aplicaciones presupuestarias 14.02.331B.441.00 y 14.02.331B.445.00 del 
Proyecto de gasto 2016.14.02.0031 denominado “Movilidad de investigadores posdoctorales” 
y Superproyecto 2016.14.02.9031 denominado “8.1.5. Mejorar la empleabilidad de las 
personas desempleadas o inactivas”, con cargo al Programa Operativo del Fondo Social Euro-
peo (FSE) de Extremadura, correspondiente al periodo de programación 2014-2020.

EJERCICIO 14.02.331B.441.00 14.02.331B.445.00 TOTAL

2018 29.984,24 395.795,12 425.779,36

2019 29.484,24 383.295,12 412.779,36

2020 29.484,24 383.295,12 412.779,36

TOTAL 88.952,72 1.162.385,36 1.251.338,08

La cuantía de la ayuda a otorgar para la formalización de un contrato por obra y servicio, 
será como máximo de 94.352,72 euros, correspondiente al coste del personal investigador 
contratado (29.484,24 euros anuales), calculados a partir de las tablas salariales para el año 
2015 de la Resolución de 30 de enero de 2015, de la Dirección General de Empleo, corres-
pondiente al Convenio colectivo de ámbito estatal para los centros de educación universitaria 
e investigación.

Además, le corresponderá una ayuda para viaje e instalación en el centro receptor, estipula-
da según el país de destino, y que en estos casos concretos asciende a 1.500 euros si es 
para un país europeo y 500 euros para Portugal.

Sexto. Los beneficiarios e investigadores doctores deberán cumplir con las obligaciones 
contenidas en en Decreto 34/2017, de 28 de marzo, cumpliendo en todo caso con la finalidad 
de la ayuda.

Séptimo. Publíquese la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura, en el Portal 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
y en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 18.1 del Decreto 34/2017, de 28 de marzo, dándose así 
también cumplimiento a lo establecido en el articulo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra ella podrá interponerse 
recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación de la 
misma en el Diario Oficial de Extremadura ante el Consejero de Economía e Infraestructuras, 
de conformidad con el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y con los artículos 112, 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro que estime 
conveniente.

Mérida, 26 de marzo de 2018.

  El Secretario General de Ciencia,   
  Tecnología e Innovación,

  JESÚS ALONSO SÁNCHEZ
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